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Normas generales

1.lI El concurso-oposiclón se regirá POI le establecido en la
presente convocatoria, Reglamento de Oposiciones y Concursos,
aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de jlUlio (<<Boletín Oficial
elel Estado» del 29); Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 31), por la que se aprueba el Regla
mento del concurso-oposición de Profesores adjuntos de E's
cuelas Técnicas Superiores, y Decreto de la Presidencia del
Gobierno 316/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada de Fun
clonarios Civiles del Estado.

2.0 El nombramiento que se realice como consecuencia. de
resolver este concurso-oposición obliga EL cumplir un horario
mínimo de seis horas semanales de clase y tendrán la duración
de cuatro at'íos. que podrá prorrogarse por un solo periodo de
igual tiempo, previo informe favorable de la Junta de Profeso
res del Centro, y siempre que, caso de no tenerlo previamente.
hubiera adquirido el interesado el titulo de Doctor. No obstante.
conservará sus derechos para concursar de nuevo.

11. Requtsttos
Son condiciones necesarias para ser admitIdo a este concurso

oposición las siguientes:
Primera.--Ser espafiol y mayor de veintiún afias.
Segunda.-Hallarse en posesión o estar en condiciones de

obtener, sin más trámite que el abono de los derechos para su
expedición, cualquiera de los titulos de Arquitecto, Ingeniero
o Licenciado, Y. en su caso, de Actuario. para el grupo 1, «Ma
temáticas 1».

Tercera.-No padecer entermedaa contagiosa ni defecto fí
sico que le inhabUite para la docencia.

Cuarta.-No haber sido separado, mediante expediente disci·
pl1nario, del servicio del Estado o de la Administración local,
ni -hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Quinta.-Tener licencia del Ordinario respectivo, cuando se
trate de eclesiásticos.

Sexta.-Cumpl1r 108 _requisitos exigidos pOI la legislación con
respecto al Servicio Social los aspirantes femeninos.

Las precedentes condiciones deberán reunirse en la fecha de
expiración del plazo sefialado para la presentación de instancias.

111. Solicitudes
1.0 Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposición

dirigirán la solicitud al tlustrisimo sefíor Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa, pre.
sentándola en la Secretaria de la misma dentro del plazo de
treinta días hábiles a pa,rtlr de la publicación de la presente
convocatoria, haciéndose constar expresamente el domicUto del
aspirante. número del Documento Nacional de Identidad, que
reúnen todos los requisitos de la nonna II y que se compro
meten) en caso de se! aprobados, a jurar acatamiento a los
Principios Fundamentales del Movimiento Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino. apartado e) del articulo 36 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado. de 7 de febrero
de 1964.

2.0 La presentación de solicitudes podre. hacerse. aparte de
la Secretaria de la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Delegacio
nes administrativas de este Departamento E:n las respectivas
provincias y oficinas de Correos. de conformidad con lo estable
cido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» deT
18), a las que acompafiarán recibos de haber abonado las can
tidades de 100 pesetas por derechos de formaciórt de expediente
y 75 pesetas por derechos de examen.

Cuando las solicitudes se presentaren tuera de la Escuela
deberá hacerse constar en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente a los derechos anteriormente in
dicados, que deberá ser remitido, haciéndose constar el coh·
curso-oposición de que se trata con anterioridad a la presen
tación de la solicitud.

3.0 Dentro de los diez dias siguientes a la terminación del
plazo de admisión de instancias, la Dirección de la Escuela re
mitirá propuesta de los aspirantes admitidos y excluidos-eon
expresión de las causas en este último CRSO- a la Direeción
General de Ensefianza Superior e Investtgactón para su apr~

bación, si procediere. v publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Aquellos aspirantes Que consideren infundada su exclusión
podrán elevar recurso ante la Dirección General en el plazo de
quince días. contados a partir del siguiente al de tal publica
ción, por conducto de la Dirección del Centro, que lo tramitará
con carácter urgente. debidamente informado. Resueltos los
mismos, se publicará en el referido «Boletín Oficial del Esta
do» la. lista de aspirantes definitivamente admitidos.

IV. Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. Será desig
nado por la Dirección General de Ensefia.nza Superior e Inves-
tlgación, a propuesta de la Junta de Profesores del Centro, y en
él· figurarán el titular o titulares de la asignatura correspon~

diente, si lo hubiere, y de las más afines. Aplicando análogo
criterio se nombrará el Tribunal suplente.

V Camienzo de los exámenes

El Presidente del l'ribunal. en un plazo que no podrá exce
der de quince días desde su designación, citará a los opositores,
con antelación de otro plazo de la misma duración. medIante
convocatoria que se insertará en el {(Boletín Oficial del Es
tado». En la misma se indicará el dia, hora y lugar en que
deban hacer la presentación, y en este acto se les notifican) el
cuestionario a Que, se refiere el 'número segundo de la norma
siguiente y, en su caso. se hará el sorteo que indicará el orden
de actuación.

VI. Programas 'Y e1erctcios
1.0 Dicho cuestionario, que se redactará POI' el Tribunal una

vez constituido con la antelación necesaria a tal fin, compren
derá un número de temas entre diez y veinte relativos a la
materia del concurso-oposición. Transcurrido el plazo de diez
días desde aquella presentac16n. y dentro de las cuarenta y ocho
horaf> siguientes, SP. inlciará el concurso-oposición:

2.0 Los ejercicios ~erán los sigUientes:
Primero.-Exposición. durante una hora como máximo, de

una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas a la
suerte del programa oficial de la asignatura objeto del concurso
oposición, que se encuentra a disposición de los interesados en
la Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla. incomu
nicados y utilizando los medios propios de que dispongan, du
rante un plazo máximo de cuatro horas.

Segundo.-Exposición, por escrito. en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres saca
dos a la suerte del cuestionario entregado por el Trtbtmal. que
se realizará sin previa preparación.

Tercero.--Será de carácter práctico y el Tribunal regulará
su desarrollo, según la naturaleza de la disciplina.., pudiendo frac
cionarlo si 10 estima conveniente.

3,0 En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios. Si durante la práctica de las pruebas
se observara la vulneración de 10 dispuesto en esta < convocato
ria. los opositores podrán reclamar ante el Tribunal el mismo
dia de la infracción o dentro del siguiente hábiL

Vl1. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobactón

El Tribunal, en vista de los resultados de las pruebas y de
los méritos acreditados por los aspirantes, de' los que reallzaráD
una valoración conjunta, formulará propuesta unipersonal-bas
tando el voto de la mayona-para ocupar la vacante o vacan
tes anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber lugar
a la provisión, -que se hará pública inmediatamente que se
acuerde, se remitirá por el Presidente al Director de la, Escuela,
Quien la cursará a la Dirección General de Ensefianza Superior
e Investigación.

VIII. Presentaetón de documentos

1.0 Los aspirantes incluidos en la propuesta presentarán
ante este Departamento -sección de Escuelas Técnicas Supe-.
riares--, dentro del plazo de treinta dias hábiles a partir de la.
_fecha en que se publicó, los documentos Que justifiquen las con~

diciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
2.0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo

casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos lit obtener
el correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsa
blUdad en que pudieran incurrir por falsedad en la tnstanclá a
que se refiere el apartado primero de la norma nI de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejercicios
del concurSO-OpOSÍci6n .tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas, a consecuencia. de la referida anulación o proceda
declararle desierto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 22 de noviembre de 1969.-P. D .. el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación,

ORDEN de 27 de noviembre de 1969 por la que se
convoca concurso-oposicíón para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «FtloJegúz griega», va
cante en la Facultad ele Filoso/fa 11 Letras de la
Un.versidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Untverstdad de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para_ proveer una plaza de Profesor
adjunto, en la Facultad de FUosof!a y Letras de la Universidad
expresada. adscrita a la ensefianza de «Filo1og!a ~ega». de
biendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 5 de diciembre de 1946 (<<Bo'"tln OfIcial del Estado»
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del H,l), modifieactu pOY 18.:"> ch' 11 de Clbril df.- 1.961 (iBoleUn
Otl"lal dltl i.:\JtMdu,) del 13 de mayo 1 .v 24 de ellero dl~ 1$-l68
(<<BOI.Un Ortclal del l-,:sLar.1ol) t1l:> H de fl?bn"l'ol, as! como en la
Otd.en de la, Ull'@~,:~ión (Jpnel'HJ de H:n~eülil,n¡;aUnl"erAltEtrlade
31 de ma)'f) de .1!-lff7 (.,]1ijlptín Ofil.'lfll rjp! Rf\l.ndü" dI' 21 qf!
JUl110J

Sfi!gltndQ,--Lo:;; [1:;.pinJnV·.; dt:I,¡Pl,,'i)¡ IHlllarse eu J-1lilseslún del
U'tulo dé Lieei1clado en PaeuJ Laet o di?l conE'~poúdiE'nte en la.s
!SCtielas Técnicas SLlpf:'riOlE'S "1' aen~ditElr haher desitnpeñado
el carga de Ayudante de C]fl~,"S Práctieas PO)' io m~nos durante
un año académico complete- i) pert€necf'~' () ln.bef pertenécict0
durante el !ilLSmO tiempo 1:1 un f\mtio dp rrH1estjgit('':'''111 Ofir'ial
O ret!anocIdo o CUerpo DocentE> de Grado MedIo, los Ayudall~
ttM il.Mnptlfiarátl a SUB ibBtanc:laS un inforlÍle del (Jatf.'i:lrúticü
balo ~UYa dirección hayan actuado ('amo t.Ries

TerCef'Q;-,EI nombramiento qLlf· ~e 1(4atice ('üJno <,.;/,m¡ec:uen·
cla de resolver este concur¡o-opQSif~ión tendrá la duración de
cuatro anos y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duración, si se cumplen las ~ondlciones reglamentarias, confor·
lZIe a la 12lta4a Ley. siendo cond1~ión indili,pensable para esta
prorroga hallarse en poseSión del tItulo de Dedal'

CUarto.-Pa:l;a ser ad.mitido a este concllr~Ó-opos;í<.'jón '~i?' r¡¡,..
q,w,iiÑi'i tas condiciOnes siguientes:

a) ~er espafi,ol.
b) Tener cumplidos velntiim anos de edad
c) No haber :lido separado, mediante expediente disClplt

Daño, del servicio del Estado o c1li! la. Almihiatraalón Loca'!, ni
hallarse lnhab1l1tado pan el ejercicio de f\ln~ion.. públicas.

d) No padecer defecto fisi(jlQ n1 enfermedad. inflCto-c-onta-
"'QSa que le inlíábUlte para el ejerwcio del ce.rgQ,

') Haber aprobado loa eJerclciOSi y c\UnpUc;lg loil requisito.
necesarios para la obtención del titulo de Llcencdado en Fa
cultad. o del correspondient.e en las Escuelas Técnicas Supe
rtores.

f) Los asptrantes se comprometerln (tn sus instancias a
Jur.a.r a.<:lII.tartttento a los _Prificipios Fundamentales del _Movta

ttilentb N':adlotlal y dertláS Leyes li'úndl1tnentales dél tteiho, se-.
ftlh Se )J.reCép~~a eh él apartado c) del art.íclHo 36 de la. r..ey
articulada de FUtl~lorttU1os.

e) La l1cenQ1.a de la autoridad diocesana. l.>orrE'-ipondiente.
cuando se trate de eclesiástiCos.

h) t..9li asplrantea femeninos, hl:l,bli!'r llum.pUlilo el servIcio
lIQQial de la. mujer. salvo que se hallen exentas lile la reaJ¡za~

01<'" del m1IIno.
i) Abonar en la TeBQre~ia de la Uníversidad 100 pesetas

poi: deR9bos de formación <.te expe4iente y 75 peset.as por se-:.,reé_ de. examen, pudiendo efectuarlo también mediante ["::00
pQltal. que ¡Jl'eV6 el arttaulo 66 de la !ley de PrOQedlmie:ltg
Adminltt1'litivo, uilténdC)ae lil- la 1nlt.l,n<rta Jos l't'g~UE'lrdo~ npor,·
tunos.

Quinto,-Qulenes deseen tamar parte en este concurso-opa·
melón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni·
fttIIdaa. o en cualquieu de los Cen.tros preVistos en (;'1 ,..rti'::.ulo
lltI de la Leí' de 'roCeo:llln1."t~Ad!bll1iOtrallw>. dentto del p1a~o
de ~dlll$ hibl.1...., contádO!!. a partir de.l 1l11!\l";l1te .1 6e
111 p de la pl'fSeilte ~lle1611 el1 el o.l361etln OflclU
del ... lba!llfei!tlí.lldo en la1! I!lIslila.. .xpresa y detall."
~. q~, en 1& fegha de eKpir.~i~ d.el plaaQ file oomisión
'" .1Q1lo1.~ ~n toda. y ~.ada \lna de lai ~c1J.clQlle¡ exj·
~ acoift~l\ártQgIe a aquéllu 19l 1"CK!'1'bos jUBtifi(ratlvos de
~~o los derea-hos de e«amen V dé f!:l:rrnación de ex-

!éftO,-Jaasp1rante que figure en la ptopuesta fOl1nUlada
POr él 'rrlbU!láI debél'á p.....tltar 011 .1 Rectorado ~.e la U111
_d.d y I!t, el plázo de tl'elnta <lIM. contadO!! !l partir ~e la
tet!ha d.e 1ll !l1éttelonllda ptopuesla, 1"" áOéumllhtO>l .t:rt!dltatl
vos de reunir la,s condicIones y rf'Q1l1~ltr'; ," ~d~ ~ esta c.)n
vocatorla.

Ip dleo a V. ¡, para su conocimiento y demás efect.os.
ntos rtlarde a V. I. muchos a,flas.
M:aarld. 27 de noviembre de 1969.-P. O,. el Director general

de ~a. superior e lnvutl&atliQ¡J,. Juan Eehevarrle. Gana.
goItl.
Dmo. sr. Director genera.] de Ensefianza SU~¡¡5c'rto:r e Ll.vestiga~

dOn,

sofia e HisGoria de los sistemas filosóficos» (E. comunes), de-.
t11ebdo ajustB,r~e el mislTlO a lo d.ispuesto eh la Orden mltl1ste·
t1&1 de 5 eh:. diclembrt· de Ul46 (((Boletín Oficial del ~stada»

del HI), tnodUic-ada por jas de 11 de abril de 1961 (<<801etfh
Oficial dd Rstatlo¡} df' 1:: de JrwyO) y 24 de enero de 196B (<<Bg·
JltI¡-l OfJr:iu! del Est.adO}} de 8 de lebrero), as1 como en la Orden
dé J:-t Dilección Gel1eral ele Enseñanza universitaria, l.1e 31 de
mayo d~ 1957 l'IBo]ptIn Ofldal del Estado» de :U de junio),

Segundo.~Los aspirantes deberán hallarse en pose&1ón del
titulo dp. LIeel1clado en Facultad o del GOrrespondlente eJ:.l las
Escuelas Técnicas Superiorer, sr aeJ'editar haber desettr(:>efiádo
el carg'o de Ayudante de Clases Prácticas por lo tnehos durante
un afio académ[co completo o pertet1e~er o haber perteneaido
duvaute el mismo tietnpo a un Centro de InvestigacIón Oficial
o reeonocido () Cuerpo Docente. de Gtado Medio: loS Ayt.ltlatta

tei acolUtmüarán a sus Instancias un informe del CaU!dr!\tioo
bájú cuya dir¡,>("('!ón haY9n actuado como tales.

Ten·el'ü.-·EI nombramiento que se realice como consecilen
cia de 1't:.solver este concursQ-oposieión tendrá la duración de
cuatro '. 2,ñÚ">~ y podrá 5er prorrogado pOI" otro perIodo de igual
durf:i.Ciml. m SP. cumplen las condicIones reglamentarias, confor
me a la citada Ley. sjendo condición indispensable para esta
proIToga Il"llarsf' en posesión (tel titulo deo Dgctot,

Cllartú.··-Para, ser admitüio a estB concufsQ-opos1clG¡n Se! :r:~

qWi'ren Ja¡;¡ condj(:it;,nE"~; s!~"lientes:

ru Ser español
bl Temór cumplido~, \'eintiún aúos lte edad.
e) Nú haber ~ildo sepRl':'tdo, mediante expediente dlielPU"

narlo, del $€Tvicío del Estado Q de la Adm1nistraeión Local, tú
hallarse lnJlcl biliG:ldO pum el ejerCicIo de func.~IQnes ptlbli~as.

dt No padecer defecto 't1sIco ni enfermedad lnfectf,)oQonta·
atosa que lp inhabilit.e para el ejercicio del cargo.

e) ~:lbe]' aprúbado los ejercieios y cumplido los requisitos
necesarIOs para. la obtenGlón del título de Licenciado en Fa·
cultad (J c1¡-"i l'ürri'spondiente f'n laC'. F,::;f'uelas Técnicas Su~
l10res

f) LOt~ t~spirantes se comprometerán en sus inatanclas a
jurar aca.tamiento a Jos princiPios Fundamentales del .Movl·
miento Nacional V demas Leyes Fund8.mentai~s del Reino, ...
gú~ se preeeptúa en el, aparta~(} l' \ cJp} il,f"tícl.llo 36 de la I Ley
artlcuJal1a. doC' FllnCIonarlos.

g) La licencia de la autOl'¡¡jfHJ dwc8saua CQrrtiliJilQncUente,
"uando se trate de eclesíásti.cu~"

ti) Los fl~pirantes femeniuo",. haber cumpbde el se1'Vl1210
socjal .ae la mujer, salyo q llP se hallen exentas de la :,ea1iza~
ción del mismo

D Aboru:u' en la 'reí\oreria de la Universid.ad 100 pes,e~

por derecho!'! de fonnat>ión de expediente y 75 peseta55 pgr C'e
r~hos de examen, pudiendo efectuarlo tlUllblén mediantlll giN

1 postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimlentg
Administrativo, un¡éndo,~e 11 la instancia los reslUardos Gpgr·
t.Unos.

QUinlD.--Quiene",- deseen tomar parte ·en este concurSdo.opo
siclon pl'esenta.rán SUs instancIas en el Rectorado de la. Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el al'tt~lllo
QfJ de la Ley de Próc!KljIniento Administrativo. dentro del p1uG
de treinta dias hábiles. contad.os a partir del siguiente! al de
la publicac-ión de la presente Resolución en el «Í!oletfn Ofluial
del Estado», manifestlmdo en las mismas, expresa y r:etalla..
damente que. en la fecha d.e expiración del plaltlo :1e adtni$lón
de solicItudes reúnen todas y rada una de las condiciones eX1~
gldse. acompañándose fL aqué-Uas los redbos JustificatiVdI rol.
haber abonado los deI'f'chos de f'xarnen y de formación (le ex..
plK1iente,

Sexto,-EI aspirante que figure en la. propuesta forrnula,da
pOr el T1'ibunal deberá presentar en el Beétorado ee la UnJ,o.
versidad y en el pla2o, de treinta días, contados a r"artit d,e la
fecha de la mel1ctobada propuesta. los d~uti1ento~ act@d1tat1..
vos de reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en esta cc.fl ..
vocatoria. .

Lo digo a V. J, para su conorimiento V demás efectas,
Dios gUarde a V. I. muchos afios. '
Madrld, 27 de noViembre de ¡969,-P, D., el ])¡rooM ~81

de 1i:nSefianza Superior e Inv~·stiglil.~ión, JUan. !chevttI'Tfa Qah
golt!.
UntQ. Sr. Director general de Ensenanza superior e InW'atlga~

ción

ORDEN de 28 de noviembre de 1969 por la que se
e01/,VOCa concur.so-Dpo.BWtón P«1lt lQ ptOVfiign de te
plaza de Profesor aét1unto de ((Quf'tnféa ge1ter.at»
(cuarta adjunttaJ, vilZt:faitte en la FacuUad de Cien·
c.'ÍQ.,s de la Universidad de Zarago~a.

Il!l1o. Sr" A propuesta ael Roctorado de la tl'll!l'erSlilád d.e
Zar~...,

1!':stEi Mitústerl0 ha ..resuelto:
Pt1meN.--eonvooar el ooncl.1rIO<OpOBioión 4eJertn1nado en Ma.

Ley de 17 d. Julio de lllG.S pata proveor una p_ de Pr<lt_
adjunto en la F·acultad de CieQctas de la 'Onrversldad expre.-


